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VISTO: El Expediente N"1397-2024 presentado por Don ALEXANDER CERVANTES
MORALES identificado con DNl. N.o 48878266 de estado civil soltero de 33 Años
de edad ocupación LlC. ENEFERMERIA natural de LIMA nacional¡dad PERUANA
vecino de MARIANO MELGAR con dom¡cilio en Av. Perú 122 y Doña DAYANA
MILAGROS MIRANDA QUIROZ con DNI N.o 73796372 de estado civil SOLTERA de
25 años de edad ocupación ANIMADORA INFANTIL natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
la Av. Perú 122 quienes pretenden contraer Matrimon¡o Civ¡l en esta Mun¡c¡palidad

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlsifos exigidos por el Añ. 24e y s¡gu¡entes del Código C¡v¡t, en concotdancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un d¡ario de circulación local y no
se ha formulado opos¡c¡ón a la celebrac¡ón del matr¡mon¡o de los pretend¡entes en el témino
de Ley.

Que, según to dispuesto por el Art. 260 del Código Civit, el alcatde puede delegar
la facultad de celebrar el matimonio a otros Reg¡doreg a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hosp/a/es o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Potít¡ca det Penl, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

CONSIDERANDO:

SE RESUELYEi

CUL Declarar los pretendientes Don
ALEXANDER CERYA'VTES MILAGROS MIRANDA
QUIROZ para contraer Matimonio Civit en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO, - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REG/SrRO CIVIL de la Munic¡palidad D¡stital Mariano Melgat: la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civil referido en el Aft. Anteriot.

REGíSTRESE COM UNíQUESE Y CÚMPLASE;
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Direcc¡ón: Av. simón Bolívar 908
Teléfonor 054 - 452289

www.munimar¡anomelgar.gob.pe
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